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Greening Group Global, S.A., (en adelante la “Sociedad” o “Greening”), en virtud de lo 

previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el 

artículo 226 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios 

de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME 

Growth de BME MTF Equity (“BME Growth”), pone en su conocimiento la siguiente: 

 

INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 

 

En relación con la oferta de adquisición de la totalidad de las acciones de Energía, Innovación 

Y Desarrollo Fotovoltaico, S.A. (“EIDF”) anunciada por la Sociedad mediante comunicación 

de información privilegiada de fecha 7 de noviembre de 2025 y cuyas condiciones fueron 

modificadas en los términos previstos en la comunicación de información privilegiada de fecha 

12 de diciembre de 2025 (la “Oferta”), se informa a los accionistas de EIDF de lo siguiente: 

Al amparo de lo previsto en el anuncio de la Oferta, el Oferente ha decidido extender el plazo 

de aceptación (cuya finalización estaba inicialmente prevista para el 2 de febrero de 2026) 

hasta las 23:59 horas del lunes, 16 de febrero de 2026. Conforme a lo previsto en el anuncio 

de la Oferta, Greening podrá prorrogar nuevamente el plazo de aceptación de la Oferta a su 

sola discreción, en cuyo caso dicha prórroga será debidamente comunicada no más tarde del 

día hábil bursátil anterior a la fecha de terminación del plazo de aceptación.  

De conformidad con lo dispuesto en la citada Circular 3/2020 se hace constar que la 

información comunicada ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad 

y sus administradores. 

Quedando a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

 

Granada, 29 de enero de 2026 

D. Ignacio Salcedo Ruiz 

Presidente del Consejo de Administración de Greening Group Global, S.A 


